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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

7127 CAASA TECNOLOGÍA DEL AGUA, S.A.

Se hace público que en la Junta General Extraordinaria y Universal de esta
sociedad de 30/12/2010, se aprobó por unanimidad reducir el capital social en la
cifra  de dieciocho mil  treinta  euros  treinta  y  seis  céntimos (18.030,36 euros)
mediante la amortización de las tres mil acciones de la sociedad números 2301 al
3300, 5301 al 6300 y 7001 al 8000, todos inclusive, que la sociedad adquirió por
compra en autocartera con la finalidad de amortizarlas mediante esta reducción.

Se hace constar el derecho que conforme a los artículos 334 y siguientes de la
Ley de Sociedades de Capital asiste a los acreedores sociales para oponerse al
acuerdo citado durante el plazo de un mes contado a partir de la última publicación
de este anuncio.

Murcia, 13 de enero de 2011.- Administrador Único.
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